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14. El tercer ejercicio consistirá en la exposlclon, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
enlre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

l.3. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una h0ra como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre die/. sacac1<::s a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicara al opositor por
lln plazo máximo de seis horas, pero durante esle tiempo podrá
utilizar- los libros, n'Jtas, material. etc., que se solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, r8spectivamente, El Tribunal, on el momento
de su constitución reglamentará y hará pública, según la na
turule¿<l de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicClmente los ejercicios escri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, cncúrrados
en sobres firmu.c!.os por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesiones postE"riores, en una urna, que queda
rá lacrada y sollada bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo r8servará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mis mal previa audiencia del propio interesado,
pasándcse, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or~

dinnria, si se aprecia5e inexClctitud en la declan¡ción que for
nn:I6, y comunicándolo en todo caso 01 mismo día a la Di
rección general de Universidades e lnvl~stig;:lción.

VII. Ca.lificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorjos si el Tribunal acue¡-da
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adve¡'sos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará CGllsÜl.r el juicio motivado que cada
Ju('z form3rc del ejercicio efech¡;"do.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entreg,-trá al Pn'sid0nte un informe aceI'ca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a· su
jucio, tenga. cada uno de ellos. Estos informes serán co.m:mica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirún al cxpe~

diente.
22. La votación será pública y nominal y ::;8 nocc';ilarii.n tres

votos· conformes para que lHY¡:¡ propul .", cualquiera que sea
el número de votantES. Si pjj''',-1l10 de lu:; opositores obtuvi8se
dicho nl~lmBrü se proccdc,'ú ::1 SCHU)1da Y ¡-Io((.:ora votación ent¡'e
los _que h.?yan akanwdo mú:; volo:>, y si t.ampoco en éstas so
10gra3e, se c10cJarará no h;::b'~T Itlgar a la provisión de la plnza.

Cuando sea una ~:ola la p\Dla objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
:lado el mayor número de votos. dentro de la condición esta·
blecida en el párrafo antNioj·. En otro caSI), reunido el Tribunal
ni día siguiente de la votación dcfillitin.l y convocados Jos opo
sitores, por él designados. el Presidente los irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dich'1
votación para que eliian plaza entre las vacantes, ya por si,
ya lJor persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en ;nstancia formal por persona debida~

mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada oposit01.' será pro~

PUp.sto para la plaza eiegida, sin que contra. esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuest~1. el Tribunal hará públi'::'a la mis
ma, y en el término de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será (';evuda con el expedienlo del conc-'ll'so-oposición por el
Presidente del Tribunal, al Minjst8rio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de r/ocwneníos

2+. lus aspirnntes propuestos por el Trihl.'inl prcscnlarün
anle oste Departamento, dentro del pl,u:o d~ trOill1H días hábi
les, a partir de la publicación por el Tr¡bun:.¡! de la propuesta
formulada, los documentos que 11 continuación se ';eúa]an:

1" Partida de n::lcimicnlo.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por ('1 Registro Central de Penaclos y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de )a Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes -femeninos, cerlifica,ién de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas do su cum~

plimiento en la fecha de presentación de documer<tos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en qúe termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
D{)recho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom~

brado;; y quedarán anuladas todas sus actuaciunes, sin per·
juicio jo la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta com'ocatoria. En este caso el Tribunal formulara pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo~

sición.
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·

cionarios públicos estarán exentos de justificar document.almen
te las ~ondiCÍenes y requisitos ya demostrados para cbtenersu
anterior nombramiento, debiendo presentar certific&ción del
Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX,. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis~

puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuan los actos administra~

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la -estruc
tura orgániGa de la enseiíanza, en especial de los Departamen
tos uniVersitarios, los Profesores designados podrán ser adscri~

tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, medi:.tnte orden
motivada, al do,;cmpel1o de l<:t disciplina que haya vE!nido a
sustd.uir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Director general de Univer·
sidades e Investigación, Luis Suúrez Fernúndez.

anDEN de 28 de junio de 197200r la que S,q nom
bra el T/'ibunal que ha ele juzgar el cunclirS(IJ-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Análisl:s
funcional" de la Facultad de Ciencias de la IJniver~
sidad de Bilbao.

llmo: Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1906,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opos.idón anunciado por Orden de 2 die junto
de 1971 ("Boletín Oficial del Estado"' de 5 de julio) para la pro~

visión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de "Aná
lisis funciona.l" de la Facultad de Ciencias de la Univiersidai
de Bilbao, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Sixto Ríos Garcja.
Vocales: Don Enrique Linés Escardó, don Juan· José Gutié

rrez Suárez, don Luis Vigil Vázquez y don Norberto Cue¡,ta Dn
t.ari, Catedráticos de lflS Universidades de Madrid, Val.adolid,
Zaragoza y Salamanca, rcspect-ivan::.ente.

Presidenta suplente: Lxcelentísimo señor don Antonio Roma
ñá Pujó.

Vocales suplentes: Don Baltasar Rodríguez Salinas, don Ra·
fael Aguiló Fuster, don José Garay de Pablo y don Jual1 Auge
Farreras, Catedráticos de la Universidad de Madrid el Plrimero,
de la de Barcelona el segunda y el cuarto y Profesor atl:regado
de Zaragoza el ten:ero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Crden do 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocirni~',,:0 y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aríos.
Madrid, 28 de junio de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


